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Tomo 14.336, Folio 178, Hoja M-236.590; 12) Iberfa-
ma Inversiones SICAV Sociedad Anónima: Tomo 17.429, 
Folio 17, Hoja M-299.098; 13) Inversiones en Bolsa 
Siglo XXI SICAV, Sociedad Anónima: Tomo 17.061, 
Folio 163, Hoja M-291.985; 14) Mercadal de Valores 
SICAV, Sociedad Anónima: Tomo 15.414, Folio 124, 
Hoja M-258.800; 15) Mezquita de Inversiones SICAV, 
Sociedad Anónima: Tomo 14.493, Folio 18, Hoja 
M-239.761; 16) Opec Inversiones SICAV, Sociedad 
Anónima: Tomo 18.562, Folio 7, Hoja M-322.707; 
17) Pasgom Inversiones SICAV, Sociedad Anónima: 
Tomo 15.641, Folio 149, Hoja M-263.401; 18) Renva-
sa SICAV, Sociedad Anónima: Tomo 12.643, Folio 100, 
Hoja M-202.270; 19) Tawarzar 2 S-2 SICAV, Socie-
dad Anónima: Tomo 17.027, Folio 167, Hoja M-271.265; 
20) Tibest Cinco SICAV, Sociedad Anónima: Tomo 
1.476, Folio 45, Hoja M-27.393; 21) Tigris Inversiones 
SICAV, Sociedad Anónima: Tomo 16.505, Folio 41, 
Hoja M-281.037; 22) Tordesillas de Inversiones 
SICAV, Sociedad Anónima: Tomo 14.493, Folio 32, 
Hoja M-239.762; 23) Trascasa de Inversiones SICAV, 
Sociedad Anónima: Tomo 14.409, Folio 112, Hoja 
M-238.085, y 24) Zamarron SICAV, Sociedad Anóni-
ma: Tomo 15.305, Folio 148, Hoja M-256.511.

C) Tipo de canje: El tipo de canje de las acciones 
será el que resulte del valor liquidativo de los patrimo-
nios de todas las sociedades, calculado, de acuerdo con 
la normativa especifica vigente, el día anterior al fijado 
para la celebración en primera convocatoria de las Jun-
tas Generales de Accionistas de todas las sociedades que 
han de resolver sobre la fusión, quedando convenido a 
tal efecto, que las Juntas de todas las sociedades serán 
convocadas para la misma fecha. En consecuencia, el 
cociente («el Cociente») resultado de dividir el valor li-
quidativo de la sociedad absorbente entre el valor liqui-
dativo de las sociedades absorbidas en la fecha que aca-
ba de indicarse, determinará la proporción de canje entre 
las acciones de todas las sociedades. Para la fijación de 
la ecuación de canje se tomará el menor número entero 
posible de acciones de las sociedades absorbidas que, 
dividido por «el Cociente», dé un número entero de ac-
ciones de la sociedad absorbente. En el caso de aquellas 
SICAV con pérdidas acumuladas de ejercicios anterio-
res que supongan bases imponibles negativas fiscalmen-
te deducibles, al efectuar los cálculos, se tendrá en 
cuenta, como mayor valor liquidativo, el 1 por 100 de las 
citadas bases imponibles.

D) Procedimiento de Canje: los accionistas de las 
sociedades absorbidas podrán agrupar sus acciones a 
los efectos del canje. Los picos de acciones de las socie-
dades absorbidas, que representaran una fracción de 
acción de la sociedad absorbente, serán adquiridos por 
ésta a su valor liquidativo correspondiente al día ante-
rior al fijado para la celebración en primera convocato-
ria de las Juntas Generales de Accionistas. En ningún 
caso, el importe en efectivo satisfecho por la sociedad 
absorbente podrá exceder del límite del 10 por 100 pre-
visto en el artículo 247.2 de la Ley de Sociedades Anó-
nimas.

El canje se llevará a cabo, en principio, con acciones 
que Rodaon Inversiones SICAV, Sociedad Anónima, 
pudiera tener en autocartera. En lo que no fuera sufi-
ciente, se realizará con cargo a capital no emitido y, si 
ello tampoco resultara suficiente, esta sociedad acorda-
rá una ampliación de capital en la cuantía necesaria para 
atender el canje y se fijarán, en su caso, unas nuevas 
cifras de capital social inicial y estatutario máximo. 
Rodaon Inversiones SICAV, Sociedad Anónima, dotará 
una «prima de emisión» en la parte que, en su caso, la 
valoración de los patrimonios traspasados de las socie-
dades absorbidas excedan del nominal de las acciones 
entregadas en el canje.

El canje de las acciones se efectuará mediante la pre-
sentación de las referencias técnicas en el lugar y en el 
plazo que se fije en la correspondiente publicación en el 
«Boletín Oficial del Registro Mercantil» y en uno de los 
diarios de mayor circulación en Madrid, de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 59 de la Ley de Sociedades 
Anónimas. Los titulares de las acciones de las sociedades 
absorbidas deberán acreditar su condición de tales me-
diante las correspondientes referencias técnicas de dicha 
titularidad. No siendo Rodaon Inversiones SICAV, So-
ciedad Anónima, titular de acción alguna de las socieda-
des absorbidas, el canje anteriormente descrito afectará a 

la totalidad de las acciones en circulación de las socieda-
des absorbidas.

E) Participación en las ganancias sociales: las ac-
ciones de Rodaon Inversiones SICAV, Sociedad Anóni-
ma, entregadas a los accionistas de las sociedades ab-
sorbidas como resultado del canje darán derecho a 
participar en las ganancias de la referida sociedad desde 
el día de otorgamiento de la escritura pública de fusión 
por absorción.

F) Fecha a efectos contables: la fecha a partir de la 
cual las operaciones de las sociedades que se extinguen 
se considerarán realizadas, a efectos contables, por la 
absorbente será la del día de otorgamiento de la escritura 
pública de fusión por absorción.

G) Derechos que se otorgarán en la Sociedad absor-
bente. No se otorgarán en Rodaon Inversiones SICAV, 
Sociedad Anónima, derechos para ningún tipo de accio-
nes, no existen titulares de derechos especiales ni existen 
derechos especiales para ningún titular o tipo de acciones 
de las sociedades que se fusionan.

H) Ventajas atribuidas a los Administradores y Ex-
pertos Independientes. No se atribuyen en Rodaon Inver-
siones SICAV, Sociedad Anónima, ningún tipo de venta-
jas a favor de los Administradores de las Sociedades 
fusionadas ni a favor de los expertos independientes que 
hayan intervenido en el proceso de fusión.

I) Beneficios fiscales: A la presente fusión por ab-
sorción le será de aplicación el régimen tributario espe-
cial establecido en los artículos 83 y siguientes de la Ley 
del Impuesto sobre Sociedades (aprobado por Real De-
creto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo).

Derecho de asistencia y representación.–El derecho 
de asistencia a la Junta y la representación se ajustarán a 
lo dispuesto en los Estatutos sociales y en la legislación 
vigente.

Madrid, 14 de febrero de 2008.–El Secretario del Con-
sejo de Administración, Manuel Martínez Jerez.–8.093. 

 TRES TORRES DIR, S. A.
Se convoca Junta General Extraordinaria de Accionis-

tas, a celebrarse en la calle Indústria, 90-92, entresuelo, 
de Barcelona, el día 25 de marzo de 2008, a las 16:30 
horas, en primera convocatoria, y, al día siguiente, en el 
mismo lugar y hora, en segunda convocatoria, a tenor de 
los siguientes extremos del

Orden del día

Primero.–Ampliación de capital en la suma de 130.000 
euros, mediante la emisión y puesta en circulación de 520 
nuevas acciones de valor nominal 250 euros por acción, 
numeradas del 2.961 al 3.480, ambos inclusive, con una 
prima de emisión de 500 euros por acción y modificación 
del artículo 3.º de los Estatutos Sociales.

Segundo.–Delegación de facultades.

Se hace constar el derecho de los accionistas a exami-
nar, en el domicilio social, el informe de la administra-
ción sobre la modificación estatutaria prevista y su texto 
íntegro, así como el de solicitar su envío gratuito.

Barcelona, 7 de febrero de 2008.–El Administrador 
Único de Diagonal 3.000, S. L., en su representación, 
Ramón Canela Piqué.–7.411. 

 TRUVI DE INVERSIONES, SICAV, S. A.
Junta general ordinaria y extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración, de fecha 7 
de febrero de 2008, se convoca Junta general ordinaria y 
extraordinaria de accionistas de esta compañía, en primera 
convocatoria, para el día 27 de marzo de 2008, a las 12 
horas, en el domicilio social, y veinticuatro horas después, 
en segunda convocatoria, si fuese necesario, en el mismo 
lugar, para tratar el siguiente

Orden del día

Primero.–Aprobación de la gestión del órgano de ad-
ministración, correspondiente al ejercicio 2007.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales - Balance, cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria- y de la aplicación del Resultado corres-
pondiente al ejercicio 2007, así como la gestión social 
correspondiente al mismo ejercicio.

Tercero.–Cese y nombramiento de Consejeros de la 
sociedad.

Cuarto.–Nombramiento de Auditores de la sociedad.

A partir de la presente convocatoria se hallan a dispo-
sición de los señores accionistas los documentos e infor-
mes preceptivos sobre las propuestas que se someterán a 
aprobación de la Junta, pudiendo obtener copia de los 
mismos de forma inmediata y gratuita.

Manresa, 8 de febrero de 2008.–El Secretario del Con-
sejo de Administración, Pere Ribera Sellarès.–8.735. 

 TÉCNICAS Y SOLUCIONES
DE EMBALAR, S. L.
(Sociedad escindida)

EZI INVERSIONES, S. L.

TÉCNICAS Y SOLUCIONES
DE EMBALAR, S .L.

(Sociedades beneficiarias)
Se hace público que la Junta general universal de 

«Técnicas y Soluciones de Embalar, Sociedad Limitada», 
con fecha 11 de febrero de 2008, aprobó por unanimidad 
tanto el Balance de escisión cerrado el 31 de octubre 
de 2007, como su escisión total, disolviéndose sin liqui-
dación, y transmitiendo su patrimonio a dos sociedades 
de nueva creación denominadas «Ezi Inversiones, Socie-
dad Limitada», y «Técnicas y Soluciones de Embalar, 
Sociedad Limitada», todo ello conforme al proyecto de 
escisión depositado en el Registro Mercantil de Vizcaya. 
Se hace constar el derecho que asiste a todo socio y 
acreedor a obtener el texto íntegro del acuerdo adoptado 
y el Balance de escisión, así como el derecho de oposi-
ción de los acreedores en el plazo de un mes desde la fecha 
del último anuncio de escisión en virtud del artículo 243 
de la Ley de Sociedades Anónimas.

Gernika, 11 de febrero de 2008.–El Administrador 
único, Estanislao Ugalde.–7.894. y 3.ª 20-2-2008 

 UNIÓN EUROPEA
DE INVERSIONES, S. A.

Junta general de accionistas

El Consejo de Administración de la Sociedad ha acor-
dado convocar Junta General Ordinaria de Accionistas 
para su celebración el 25 de marzo de 2008, a las 17.00 
horas, en la calle José Ortega y Gasset n.º 29 de Madrid, 
en segunda convocatoria, al ser previsible que no pueda 
celebrarse en primera, que también queda convocada por 
el presente anuncio en el mismo lugar y a la misma hora 
de la víspera, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Aprobación de las Cuentas Anuales (Balan-
ce, Cuenta de pérdidas y ganancias, y Memoria) y del 
Informe de Gestión de Unión Europea de Inversiones, 
S.A. y de su Grupo consolidado, así como de la propues-
ta de aplicación del resultado y de la gestión social, todo 
ello correspondiente al ejercicio 2007.

Segundo.–Reelección de Auditor para la revisión y 
auditoría legal de los estados contables individuales de la 
Sociedad.

Tercero.–Autorización al Consejo de Administración 
para la adquisición de acciones propias y su enajenación, 
dentro de los límites y plazos que permita la Ley.

Cuarto.–Autorización y delegación en el Consejo de 
Administración para la interpretación, subsanación, com-
plemento, ejecución y desarrollo de los acuerdos que se 
adopten por la Junta.
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Quinto.–Información a la Junta General de Accionis-
tas sobre las modificaciones introducidas en el Regla-
mento del Consejo de Administración, para su adapta-
ción al Código Unificado de Buen Gobierno.

Sexto.–Presentación, a efectos informativos, del in-
forme regulado en el artículo 116 bis) de la Ley 24/1988, 
del Mercado de Valores, conforme a su redacción dada 
por la Ley 6/2007, de 12 de abril.

Asistencia y representación.–Se regirá por lo regula-
do en los Estatutos Sociales, el Reglamento de la Junta 
General de accionistas de la Sociedad, que pueden con-
sultar en la página web corporativa, y la legislación 
aplicable.

Derecho de información.–A partir de la publicación 
de la presente convocatoria, los señores accionistas po-
drán examinar en el domicilio social (c/ José Ortega y 
Gasset n.º 29 de Madrid) y en la web institucional www.
europeainversiones.com, los documentos que se relacio-
nan a continuación, así como obtener de la Sociedad su 
entrega o envío, de forma inmediata y gratuita:

1. Las Cuentas Anuales y el Informe de Gestión de 
la Sociedad y de su grupo consolidado, y la propuesta 
de aplicación del resultado, así como los Informes de 
los Auditores de Cuentas referidos a las cuentas e in-
forme de gestión individuales y consolidados del ejer-
cicio 2007.

2. Texto íntegro de las propuestas de acuerdos for-
muladas por el Consejo de Administración en relación 
con los puntos comprendidos en el Orden del Día.

 VALORACIÓ D’ACTIUS, S. A. U.
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 165 de 

la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que el 
accionista único de la sociedad «Valoració d’Actius, So-
ciedad Anónima Unipersonal», decidió el pasado 12 de 
febrero de 2008, reducir el capital social de la compañía 
en 79.575 euros, quedando fijado en la cifra de 
339.031,05 euros, con la finalidad de condonar los divi-
dendos pasivos no satisfechos, mediante la disminución 
del valor nominal de las acciones números 5.001 a 6.061, 
ambos inclusive, quedando fijado el nuevo valor nominal 
de cada una de estas acciones, en la suma de 25 euros.

Se hace constar el derecho que asiste a los acreedores 
de la sociedad a oponerse a la reducción de capital, en el 
plazo de un mes, a contar desde la fecha de publicación 
del último anuncio del acuerdo de reducción, en los tér-
minos previstos en el artículo 166 de la Ley de Socieda-
des Anónimas.

Barcelona, 12 de febrero de 2008.–Consejero Delega-
do de la sociedad, Josep Puigdesens Pol.–8.373. 

 VIDESH SANCHAR NIGAM 
SPAIN, S. L.

(Sociedad absorbente)

TELEGLOBE SPAIN 
COMUNICATIONS, S. L.

(Sociedad absorbida)
Anuncio de fusión

Los respectivos socios únicos de «Videsh Sanchar 
Nigam Spain, Sociedad Limitada», y de «Teleglobe 
Spain Comunications, Sociedad Limitada», decidieron el 
día 25 de septiembre de 2005, aprobar la fusión de dichas 
sociedades, mediante la absorción de «Teleglobe Spain 
Comunications, Sociedad Limitada», por parte de «Vi-
desh Sanchar Nigam Spain, Sociedad Limitada», con la 
disolución sin liquidación de la sociedad absorbida y el 
traspaso en bloque de todo su patrimonio social en favor 
de la sociedad absorbente.

Los socios y acreedores de ambas compañías tienen 
derecho a obtener el texto íntegro de los acuerdos adop-
tados y de los Balances de fusión. Asimismo, los acree-
dores de las sociedades participantes en la fusión pueden 
oponerse a la fusión durante el plazo de un mes, a contar 
desde la tercera y última publicación de este anuncio, en 
los términos previstos en la Ley.

Madrid, 18 de febrero de 2008.–El Secretario del 
Consejo de Administración de Videsh Sanchar Ni-
gam Spain, Sociedad Limitada y Teleglobe Spain 
Comunications, Sociedad Limitada, Eugenio Pradas 
Aracil.–8.507. 2.ª 20-2-2008 

3. Informe Anual de Gobierno Corporativo corres-
pondiente al ejercicio 2007.

4. Informe explicativo sobre las materias previstas 
en el artículo 116 bis) de la Ley 24/1988, del Mercado de 
Valores.

Madrid, 19 de febrero de 2008.–El Secretario del 
Consejo de Administración. José Ignacio Ramírez Olle-
ro.–8.760. 
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